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CERTIFICADO  Nº 32/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 11 de Enero de 

2011, convocada por CITACION Nº 03/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 35/2011, que autoriza al 

Sr. Concejal Álvaro Jofré Cáceres, concurrir a la ciudad de Salta – Argentina, el 

día 22 de Enero próximo, para realizar tareas de difusión del FESTIVAL IQUIQUE 

VERANO 2011 y reuniones de trabajo con el Municipio de Salta para elaborar los 

términos del Convenio de Hermandad y Cooperación que se materializará entre 

ambos municipios. 
 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 11 de Enero de 2011. 
 

 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Archivo. 

 
 


